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rCiiiJad de iviexico, a veintinueve dagotoié dos mil diecioóho. 
.......' 	 , 

Vistos los pro'eIdosLde  veintitres y veirtiocho de ab'' o de dos mil dieciocho, 
dictados por el Ministi6 Presidente"d 

'iki 
esta.. Suprema Corte de Justicia de la 

Nación,,-,* mediante los,cúlales desigho al 	 o instructor de las acciones de 
incortittkionalidad'que,hi'ás adelante 'e ¡ridici 	irtud de ,que existe identidad 
respect&ael de&eto,legislativ&5ontrovértido  

a) Acción di,-inconstitucional (t,,7i20i8, suscrita por Luis Raúl 
González Péiez, Presidente 'd'e 'la Cbmisión aóional-de 'los Derechos Humanos, 
en la cual soli'citsedeclarjainvaIjd 

Articulo 109, Bis,,fraccion-1 .
,dela 

de Michoacán de Ocampo' 
Artículo 47, fracción 1, y  69 Ç?Jatr,'fración 1, del Código Electoral del Estado 
de Michoacán de O campo. 
Artículo 119 Bis, segundo pTrafo, fracción 1, de la Ley de Transparencia, 
Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Michoacánle..9campo. - 
Articulo 38, fraccion Jdela Ley, de la Comisión Estatal de los 

-Hunianós4el Estado J'Michoácán de Ocarpo. 	- 
Artículo 106, cuarto párrafo, fracción 1, de la Ley Orgánica 
Procedimientos del-Congreso del Estado de Michoacán-de Ocampo. 
To'dás ellas n 'la porcióhrnofrhativa !'Por na'dimierito. Mimas 'qu fueron':  
publicadas el 23 de julio de 2018, en el Periódico Oficial del Gobierno Oficial 
de esa entidad federativa, mediante Decreto Legislativo Número 611". 

de los-'--")' 

'Oránia.-delPoder Judicial del Estado 

Drecho 

y de 

FORMA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 67/2018 
Y SU ACUMULADA 69/2018 

PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y COMISIÓN 
ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 
MICHOACÁN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de Méxibo, a' veintinueve de, 'agosto de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro-Eduardo Medina Mora  1., intructor,en el presente asunto, con 
el expediente de la acción de inconstitucionalidad al rubro citada, en la que obra el 
escrito ynexos de4  ¡Victor "Manuel Srrato Lozano, quien se ostenta como 
Presidnte de la Comisión EstatI de los Derechos Humanos de Michoacán, 
depositados en eI correóde ,Ia'localidad eI.veiqtiuno de agosto pasado, recibidos el 

Oficina de Certifidaciór Júdicial, Correspondencia de veiñtiho sigierie,enia  
I,, 

este Alto Tribunal y turnados conforme al auto de radicacion . - er. Const 
:. 	¡ P 	• 	, 	,\\ 	 '- 	- 

b) Acción de inconstitucionalidad 69/2018, suscrita por Víctor Manuel 
Serrato Lozano, quien se ostenta como Presidente de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Michoacán, en la que solicita la declaración de invalidez de 
los: 
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ACCIÓN E)E lNCONSTflrÜCIoNALDAo 67/2018 
Y SU ACUNkJLADA 6912b18 

"[ ... ] artícukb del decreto número 611, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán de Ocampo el 23 veintitré de Julio[sic] de 2018 dos 
mil dieciocho, Quinta Sección, número 3. Tomo CLXX, por su 
inconstituciónaildad." 

Respecto de esta última, con fundamento er'i los artículos 105, fr, 
inciso g)1, de 19 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
11, párrafo prinlero4, en relación con ói 595,.  60, prrafo primero6  y 611  1  

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del citado p 
por presentado al prornovente con la personaH 
a trámite la ación de inconstitucionalidad que 

'Artículo 105 de la C9nstitución Política de los Estados Unidos Me 
Nación conocerá, en lds términos que señale la ley reglmentaria, de los 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan or objeto plantea 
carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de incontitucionaliclad podrán ejercitarsé, dentro de los tr 
publicación de la norm, por: [...] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de le 
federativas, así como ce tratados internacionales celebrados por el Ejecu 
República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Co 
los que México sea pérte. Asimismo los iorganismos de protección de 
entidades federativas, en contra de leyes epedidas por las Legislaturas; 
2Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1  II del Artí 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de JustIcia de la Na 
disposiciones del presnte Título, las controversias constitucionales y 
refieren las fracciones   y II del artículo 105 de la Contitución Política i 
disposición expresa, sé estará a las prevenciones del C5digp Federal de 
Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artí 

Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiuen fuera del 1 gar de residencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las promociones se tendrán po presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en: las oficinas de correos, medi.nte pieza certificada con acuse de recibo, o 
se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se 
presentan en la fé'i5hé en que las mismas se depositan en la oficina e correos o se envían desde 'la oficina de 
telégrafos, según sea el caso, siempre que tales ofici as ,se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las 
partes. 
4Artículo 11 de la Le Reglamentaria de las Fraccio es II y II del Artíulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el: demandado y, en su caso, l tercero interesado deberán cbmparecer a 
juicio por conducto d los funcionarios que, en términos de las riomas que los rigen, estén facLiltados para 
representarlos. En todb caso, se presumirá que quien comparezca a juibio goza de la representación legal y cuenta 
con la capacidad para iacerlo, salvo prueba en contrarb. [...]. 
5Artículo 59 de la Ley,Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artíulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mei  cano s. En las acciones de ¡rico nstitucionalidaIl se aplicarán en todo aquelloque no se 
encuentre previsto en ste Título, en lo conducente, las disposiciones co tenidas en el Título II. 
6Artículo 60 de la Le l Reglamentaria de las Fracciones'¡ y II del Artí ulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mex canos. El plazo para ejercitar 1 acción de incon titucionalidad será de treinta días  naturales 
contados a partir del cía siguiente a la fecha en que 1 ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el 
correspondiente medio oficial. Si el último día del plato fuese inhábil, la demanda podrá presentarse 01 primer día 
hábil siguiente. E...]. 
7Artículo 61 de la Ley Reglamentaria de: las Fraccio ies 1 y II del Artí ulo 105 de ha Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexipanos. La demanda por la que s ejercita la acció de inconstitucionalidad deberácontener: 
1. Los nombres y firmaé de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran em tidoy promulgadé las normas generales impugnadas; 
III. La norma general 4iya invalidez se reclame y el medio oficial en que le hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los 
tratados internacionales de los que México.sea parte qiJe se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
8De conformidad con la constancia que acompaña paré tal efecto y en términos de los artículos 96, párrafo primero, 
de la Constitución Política del Estado Libré y Soberano de Michoacán de Ocampo, así como 18 y 27, fracción 1, de la 
Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán de acampo, que establecen: 
Artículo 96 de la Constitución Política del Estado Lbre y Soberano de Michoacán de Ocampo. La protección y 
defensa de los Derecios Humanos es una función etatal que se realiza a través de un organismo constitucional 
autónomo, tanto presupuestal y de gestiÓn, con peréonalidad jurídica y patrimonio propio denominado Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos. [...]. 
Artículo 18 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo. Él Presidente 
es el representante ledal  y autoridad ejecutiva responsáble de la Comisión.  
Artículo 27 de la Ley de la Comisión Estatal de los derechos Human s de Michoacán de Ocampo. Él Presidente 
de la Comisión, tendrá las siguientes atribuciones: 
1. Ejercer la representación legal y jurídica de la Comision; [...]. 

•cción II, 
12  B3  

e ¡la, Ley 
ecepto constitucional, se tiene 
iad que ostenta8  y sadrnite 
ace valer. 

icanos. La Suprema Corte de Justicia de la 
bsuntos siguientes: [...] 
la posible contradicción entre Una norma de 

ulo 105 de la Constitución Política de los 
ión conocerá y resolverá con base en las 
s acciones de inconstitucionalidad a que se 
e los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
rocedimientos Civiles. 
ulo 105 de la Constitución Política de los 

es de carácter federal o de lés entidades 
ivo Federal y aprobados por el penado de la 
stitución y en los tratados interqacionales de 
los derechos humanos equivallentes en las 

inta días naturales siguientes a la lecha de 

 
 
 
 
 



FORMA A-34 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 67/2018 
Y SU ACUMULADA 69/2018 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	 Como lo solicita, se tienen por designados autorizados; 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	

en cambio, no ha lugar a tener como domicilio el que indica en 
Morelia, en virtud de que está obligada a señalarlo en el lugar 
en que tiene su sede este Alto Tribunal; en consecuencia, se le 
requiere para que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este prveí1o, señale üno en estaciudad; apercibido que, de no 
hacerlo, las subsecuentee le harán por Iista,hdsta en tanto atienda lo indicado. 

Lo anteriór, de conformidad conlos•.artículos 4, párrafo tercero9, de la Ley 
Reglamentaria-de la Materia, :asflcomo 297,iracciónlI10;-y 30511  del Código 
Federal de Procediniientos CMIeS; de .aiibaaión suplbtoria, en términos del 
artículo 1-dla citada,lÇ'así;corro con SpoÇ'o.pór analogía,en la tesis de rubro: 

"CONTROVERSIASCO,NS11TYCIONALES LAS' PARTES 	N OBLIGADAS 
A SENALAR, DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTI ' IONES EN EL 

, '. 	 1' 	•• 	... 	. 
LUGAR EN QUE 'TIENE SUiSEDE'LASUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

1 	- 	 . 
NACION! (APLICACION SUPLETORIA - DEL 'ARTIC O 305 DEL CODIGO 
FEDERAL DE Ó TTV1IEIITÓ?CIWLÉS 	EGLAMENTARIA DE 
LA MATERIÁ»2. •.\ 	 :. \\'\ 	. 	1 

.-•-' 	" 	,-' i 	 1 	1 
. 	.. 	 , Por ptro lado, digaseal promovente'que,e.jformidad con el articulo 68, 

párrafo egund1,dé9á(1ey..ReglarnentSria.'de'la  .teria, esfacultad potestativa 	/ 
del Miriito' instructor sohcitar a la Sala Superior del TribunS Electoral del Poder 
Judicial dé la Federacion opinion respecto ', Ls acciones de inconstitucionalidad 
que se promúevan enóntrade una 	 lo.que,' en caso de estimarse 
necesaria para la resoiúcRn presente asuntose proveeia'Io conducente 

Por otra parte-:no.. ha lugar,,:>.,.!)ordade conformidad su solicitud de 
substanciación y res ólúión-'deesté rnedi6.:dícontroI constitucional de manera 
prioritaria, toda vez que, de conrmidad'con el artículo 9 Bis, párrafo primero14, de 
la Ley Reglamentaria de la Matia,;no se encuentra legitimado para eIlo. 

9Artícuio 4 de la Ley Regiamentare4s Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 

- Las partes podran designar a una o varias personas para oír notificaciones imponerse de los autos y recibir copias de 
trlad 
10  Artículo 297 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [...] 

1 	ll Tr'es dias para cualquier, otro caso 	 / \ 	) 	
1 	 i 

"Artículo-'305 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Todós los Iitigante, en l rimer escrito'o 'en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
12Tesis IX/2000, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
página setecientos noventa y seis, número de registro 192289. 
13  Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 	 - 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el ministro instructor podrá 
solicitar opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. [ ... ]. 
14  Artículo 9 BIS de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. De manera excepcional, y sólo cuando exista urgencia atendiendo al interés social 
o al orden público, las Cámaras del Congreso de la Unión, a través de sus presidentes, o el Ejecutivo Federal, por 
conducto de su Consejero Jurídico, podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad sean substanciadas y resueltas de manera 
prioritaria, sin modificar de ningún modo los plazos previstos en la ley. [.1. 

• I 	t..... 	 r 
UIIIUU Mexicanos..[... 
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ACCIÓN DE INCONS1rITUCIONALDAD 67/2018 

Y SU ACUMULADA 69I218 

Con fundamento en el articulo 64, párrafo primero15, de la. Ley 
Reglamentaria, con copia simple del escrito  de cunta, dese vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Michoacái de Ocampo, para que rindan 
su informe dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en ue surta efectos la notificación de este acuerdo. 

Con fundamento en el artículo 6b6  de la Le'i Reglamentaria de la Materia, 
dese vista a la Procuraduría General.  de la República para que formule el 
pedimento que le corresponde hasta antes del cierre de instrucciÓn. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artíbulo 28717  del invocado Código 
Federal, hágasé la certificación de los días ei1i que transcurren los plazos 
otorgados en ete proveído. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

A efecto d notificar a la Comisión Estatal ce los Derechos Humanos., así 
como los Pode es Legislativo y Ejecutivo del Estado de Michoacán de Qcarnpo, 
remítase la ver ión digitalizada del presente acuero y del escrito de cuenta, a la 
OFICINA DE CÓRRESPONDENCIA COMÚN DE JUZGADOS DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, por conducto 
del MINTERSCJN, regulado en el Acurdo Genera Plenario 12/2014, a fin de que 
genere la boleta de turno que le corresponda y lo envíe al órgano 
jurisdiccional in turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15718  e la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 
primero19, y 5 d la Ley Reglamentaria de la Materia, lleve a cabo la diliencia de 
notificación por oficio a la Comisión Estatal de los Derechos  Humanos aí como a 
los referidos Poderes de dicha entidad federativa en SUS res.ectivas residencias 
oficiales, de lo ya indicado; lo anterior,'en la intelitencia de que, para los efectos 
de lo previsto en los artículos :29820  Sr 29921  del Cóoigo Federal de Procedimientos 

15Artículo 64 de la Le' Reglamentaria de las Fracciones l y  II del ArtE ulo 105 de la Constitución Plítica de los 
Estados Unidos Mexcanos. Iniciado el procedimiento, conforme al a ículo 24, si el escrito en que e ejercita la 
acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al dema dante o a sus representantes comunes para 
que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho 
ministro dará vista a bos órganos legislativos que hubieren emitido la iorma y el órgano ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de quince díad rindan un infornie  que contenga las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada tina de as Cámaras rendirá por separado el informe 
previsto en este artículo. [ ... ]. 
18Artículo 66 de la Ley Reglamentaria de las Fracciohes 1 y II del Artículo 105 de ha Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Salvo en los casos en qúe el Procurador eneral de la República hubiere ejercitado la 
acción, el ministro instuctor le dará vista con el escrito y  con los informe a que se refiere el artículo anterior, a efecto 
de que hasta antes de la citación para sentencia, formule  el pedimento que corresponda. 
17Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos  Civiles. En kls autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 1eberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la noificación de la resolución en quel se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
18 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judiqial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse 
fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el 
ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto lomisione  el órgano que conozca del asunto 
que las motive. 
19Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Meicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en él domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. n casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga PC  vía telegráfica.  
20 Artículo 298 del Código Federal che Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el 
lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera 
Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en qe deban practicase. 
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ACCIÓN DE INÇONSTITUCIONALIDAD 67/2018 
Y SU ACUMULADA 69/2018 

FORMA A4 

Civiles, de aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 
1 de la Ley Reglamentaria de la Materia, la copia digitalizada de 
este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 
firma electrónica del servidor público responsable de su 
remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 
número. 571/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero22, 
del citado Acuerdo, General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccoriaI respectivo, a fin de que en auxilio de las labores 
de este Alto Tribunal, á\,l&beIedád  posible, lódévueIva debidamente diligenciado 
por esa misma vía. 

Lo provyoy firma el' Munistro instructor Eduado Medina Mora 1, quien 
actua con Leticia Guzman Miranda S(Ecretaria-,de la S- on de Tramite de 
Controversias ConituciónaIe 'y.de. Accioriés''dé Inc. sti.uvionalidd le la 
Subsecretaría Gen?al'de 'Api ir9ns 	 u 	e. 

— 
.1 

Esta hoja, forma parte del' 	rdo 'de veintinueve de-. .agosto:de-. dosmihdieóiocho, 
dictado or ,ei IMinfisalo Eduardo Medina Mora 1, instructor., en la'accion> '1e 
inconstitucionalidad 67/2018 y su acumulada 69/2018, promovidas por la Comisión 
Nacional de los Derechos Hup?anos y la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos 1de Michóacan Constei/\  
CASA''' 	----,- 

Síel tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
21  Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 
día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
22Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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